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En un contexto social y político que demanda cada vez más la participación activa y compro-
metida de la ciudadanía, el Premio Anual “Paquita Jiménez” se consolida como un reconoci-
miento fundamental para visibilizar y valorar aquellas acciones y esfuerzos que contribuyen 
a fortalecer la democracia desde sus bases más esenciales: la participación y el compromiso 
social.

Este premio, instituido por el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, lleva el nombre de una 
de las activistas más emblemáticas y comprometidas con la defensa de los derechos humanos 
y la participación ciudadana en nuestra entidad, Francisca “Paquita” Jiménez Barrientos. Su 
legado es un faro que ilumina el camino para quienes hoy día trabajan en la construcción de 
una sociedad más justa, inclusiva y democrática.

La importancia de este reconocimiento radica no solo en honrar una trayectoria ejemplar, sino 
en motivar a nuevas generaciones, personas y organizaciones a involucrarse en la resolución 
de problemáticas públicas, en la promoción de mecanismos efectivos de participación ciuda-
dana y en el fortalecimiento de la cultura cívica con perspectiva de género e inclusión social.

En esta edición del premio, más que nunca, es imprescindible destacar que la democracia se 
nutre del compromiso colectivo y que la participación activa de la ciudadanía es el motor que 
impulsa la transformación social. En un tiempo donde los desafíos sociales y políticos se vuel-
ven cada vez más complejos, el Premio “Paquita Jiménez” reafirma su papel como un incentivo 
que reconoce a quienes, con valentía y convicción, asumen la responsabilidad de construir y 
consolidar la democracia desde la base comunitaria.

Este libro de memorias no solo documenta las experiencias y logros de quienes han sido ga-
lardonados, sino que también invita a reflexionar sobre la relevancia del compromiso ciuda-
dano para la calidad de vida y el bienestar común. Celebrar este premio es celebrar la fuerza 
transformadora de la sociedad civil, que continúa siendo el pilar de una democracia viva y en 
constante renovación.

Con orgullo y esperanza, presentamos esta nueva edición que reafirma la importancia de la 
participación ciudadana como un derecho, un deber y una oportunidad para incidir positiva-
mente en la vida pública de Chihuahua.

PRÓLOGO

Yanko Durán Prieto
Consejera Presidenta
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INTRODUCCIÓN

En mi calidad de Consejera Estatal Electoral y Presidenta del Comité de Evaluación del Premio 
Anual a la Participación Ciudadana “Paquita Jiménez” 2023, es para mí un honor presentar 
esta obra que compila, en un solo documento, la memoria viva de un ejercicio ciudadano que 
se ha consolidado como un referente de reconocimiento y estímulo a quienes, con su esfuerzo, 
dedicación y compromiso, fortalecen día a día la vida democrática de Chihuahua.

La participación ciudadana es mucho más que un concepto político o un mecanismo legal: es 
la manifestación concreta de que la democracia se construye desde las personas, con las per-
sonas y para las personas. Como afirma la teórica Carole Pateman, “la participación no es sólo 
un medio para influir en las decisiones, sino un proceso que transforma a quienes participan, 
dotándoles de mayor sentido de eficacia y compromiso con la vida pública”. En este sentido, 
cada acción ciudadana, por pequeña que parezca, contribuye a modelar una sociedad más 
justa, incluyente y solidaria.

El reconocimiento que lleva el nombre de Francisca “Paquita” Jiménez Barrientos no es ca-
sualidad. Paquita fue una incansable promotora de la participación ciudadana, defensora de 
derechos humanos, activista medioambiental y aliada de los pueblos indígenas. Su vida estuvo 
marcada por un profundo sentido de justicia, equidad y colaboración. Recordarla a través de 
este galardón es reafirmar que la participación activa de la ciudadanía es el cimiento para 
construir un Estado democrático y de derecho sólido.

En esta edición 2023, el Premio se abrió a cuatro modalidades: Trayectoria, Organización, Pue-
blos y Comunidades Indígenas, y Juventudes. Esta diversificación permitió reconocer experien-
cias que, desde distintos ámbitos y realidades, comparten un denominador común: la voluntad 
de transformar el entorno para beneficio colectivo.

Las personas y organización galardonadas son testimonio de que la incidencia ciudadana es 
posible cuando existe visión, persistencia y una clara vocación de servicio:

	♦ Edith Mariela Castro Flores, en la modalidad Trayectoria, cuya labor desde el 
activismo, la academia y los medios de comunicación ha abierto espacios para 
la defensa de derechos humanos y la participación política, especialmente de 
las mujeres.

	♦ Acción Comunitaria para tu Ciudad, A.C., en la modalidad Organización, por su 
trabajo metodológico y comunitario que ha impactado a miles de personas en 
Chihuahua, fortaleciendo el tejido social desde la educación cívica, la cultura, 
el deporte y la sostenibilidad ambiental.
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	♦ Enedina Rivas Ramírez, en la modalidad Pueblos y Comunidades Indígenas, 
ejemplo de liderazgo indígena comprometido con el fortalecimiento de la cul-
tura democrática y la defensa de los derechos colectivos.

	♦ Arely Abigail Jiménez Moreno, en la modalidad Juventudes, cuya energía y 
compromiso han inspirado a otras y otros jóvenes a involucrarse activamente 
en la vida pública.

Cada una de estas historias, junto con las de todas las postulaciones recibidas, enriquece el 
capital social de nuestra entidad y reafirma que la democracia se fortalece desde la pluralidad 
de voces y acciones.

El contenido de este libro es mucho más que un registro administrativo: es una crónica de 
participación, un testimonio de compromiso y un homenaje a la acción colectiva. Aquí se docu-
menta el proceso de convocatoria, selección y premiación; se presentan las trayectorias de las 
personas y organización ganadoras; y se conserva, para futuras generaciones, la evidencia de 
que en Chihuahua hay ciudadanía organizada, crítica y propositiva.

Invito a que esta lectura sea también una inspiración. Que motive a nuevas generaciones, co-
lectivos y liderazgos a asumir un papel activo en la vida pública, a exigir y ejercer sus derechos, 
y a trabajar por comunidades más justas, incluyentes y democráticas. Porque la participación 
ciudadana no es un acto aislado, sino una práctica constante que, como nos enseñó Paquita 
Jiménez, se nutre de la empatía, la solidaridad y el trabajo conjunto.

Con estas memorias reafirmamos que en Chihuahua existe una ciudadanía que no se confor-
ma con ser espectadora, sino que asume con decisión su papel de protagonista en la historia 
democrática de nuestro estado.

Fryda Libertad Licano Ramírez
Presidenta del Comité de Evaluación

Consejera Electoral



I. PREMIO ANUAL

PAQUITA JIMÉNEZ 2023
TERCERA EDICIÓN

El Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en su 
compromiso por fortalecer la cultura cívica y democrática 
en la entidad, ha instituido el Premio Anual “Paquita 
Jiménez” como un homenaje a la destacada trayectoria 
de Francisca Jiménez Barrientos, reconocida activista 
chihuahuense, mejor conocida como “Paquita Jiménez”. 

Este premio, que ha sido entregado en tres ediciones, busca 
visibilizar, reconocer e incentivar las acciones orientadas 
a la resolución de problemáticas públicas, así como 
promover los mecanismos de participación ciudadana.

Durante más de dos décadas, Paquita Jiménez se distinguió 
por su incansable labor en favor de la participación 
ciudadana, siendo un referente clave en la defensa de los 
derechos humanos y en la construcción de una cultura 
democrática en Chihuahua. Su legado ha sido fuente de 
inspiración para diversas generaciones de activistas y una 
ciudadanía comprometida con el bien común.

04
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Francisca Jiménez Barrientos
“Paquita Jiménez”
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Francisca Jiménez Barrientos nació en la comunidad 
de La Esmeralda, municipio de Ojinaga, Chihuahua. 

Fue ampliamente reconocida por su carácter con-
ciliador, tolerante, ecuánime y generoso, así como 
por su inquebrantable determinación y alegría con-
tagiosa. Estas cualidades personales le permitieron 
desempeñar un papel fundamental como promotora 
del activismo social y de la participación ciudadana 
en el estado.

Paquita fue una defensora incansable de los dere-
chos humanos, el medio ambiente y, en particular, de 
los derechos de los pueblos indígenas. Desde su acti-
vismo individual y a través de su involucramiento en 
diversas organizaciones sociales, impulsó importan-
tes iniciativas en materia de participación ciudada-
na, transparencia y acceso a la información pública.

Asimismo, contribuyó de manera significativa a la 
creación y fortalecimiento de redes ciudadanas, en-
tre las que destacan:

	♦ La Red del Norte de México
	♦ La Red de Mujeres por la Ciudadanía Plena
	♦ La Red de Defensores y Defensoras de Dere-

chos Humanos
	♦ La Red por la Participación Ciudadana A.C. 

(Red Ciudadana)

Gracias a su liderazgo y su capacidad para el trabajo 
colaborativo, Paquita Jiménez dejó una huella im-
borrable en el ámbito social y democrático de Chi-
huahua, legado que hoy se honra mediante este Pre-
mio que lleva su nombre.

Es por esto que, para el Instituto Estatal Electoral de 

Chihuahua es un honor realizar este Premio en me-
moria a una luchadora y promotora social como lo 
fue Paquita Jiménez, con el propósito de reconocer 
de forma periódica a la ciudadanía, agrupaciones u 
organizaciones. 

Por esta razón el dieciocho de agosto del año dos mil 
veintitrés el Consejo Estatal del IEE aprobó el Acuer-
do IEE/CE99/2022, mediante el cual se emitió la Con-
vocatoria para la Tercera Edición del Premio Anual a 
la Participación Ciudadana “Paquita Jiménez”. 

En comparación con ediciones anteriores, en la ter-
cera edición, con la finalidad de promover una ma-
yor participación de personas y grupos integrantes 
de la población en el estado, se adicionaron dos nue-
vas categorías: 

	♦ Pueblos y Comunidades Indígenas 
	♦ Juventudes. 

II.
ANTECEDENTES
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Asimismo, con el objetivo de contar con un mayor número de participantes y dar oportunidad a la ciudada-
nía, colectivos y organizaciones de presentar sus postulaciones, a través del Acuerdo IEE/CE118/2022, de 
veintiuno de septiembre del año dos mil veintitrés, se amplió el plazo establecido para la recepción de pos-
tulaciones.

ACTIVIDADES
PLAZOS PREVISTOS

EN EL ACUERDO IEE/CE99/2023 
Y SU CONVOCATORIA

PLAZOS MODIFICADOS
EN EL ACUERDO IEE/CE/118/2023 

Y SU CONVOCATORIA

Recepción de postulaciones 18 de agosto de 2023 
al 22 de septiembre de 2023

18 de agosto de 2023 
al 29 de septiembre de 2023

Procedimiento de selección 02 al 05 de octubre de 2023

Anuncio de categorías ganadoras 06 de octubre de 2023

Ceremonia de premiación Durante el mes de octubre de 2023

Con la ampliación de los plazos de las actividades previstas en la convocatoria, se logró tener un número 
similar de postulaciones en cada una de las cuatro categorías: Trayectoria, Organización, Pueblos y Comuni-
dades Indígenas y Juventudes. 

Comparativo de participación de las ediciones del Premio Anual a la Participación Ciudadana “Paquita Jiménez”

Postulaciones recibidas por el Instituto 
Estatal Electoral en el año 2021 

Postulaciones recibidas por el Instituto 
Estatal Electoral en el año 2022

Postulaciones recibidas por el Instituto 
Estatal Electoral en el año 2023

Modalidad 
Trayectoria 8 postulaciones Modalidad 

Trayectoria 27 postulaciones Modalidad 
Trayectoria

8 
postulaciones

Modalidad 
Organización 9 postulaciones Modalidad 

Organización 17 postulaciones Modalidad 
Organización

9 
postulaciones

Modalidad 
Pueblos y 

Comunidades 
Indígenas

4 
postulaciones

Modalidad 
Juventudes

8 
postulaciones
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El objetivo del Premio Anual a la Participación Ciudadana “Paquita Jiménez” es reconocer a las personas, 
colectivos u organizaciones de la sociedad civil, que se han distinguido por fomentar la cultura cívico-demo-
crática, entendida como el conjunto de creencias, valores, actitudes y prácticas que estructuran y modelan 
la relación de los individuos con el poder público, con diferentes formas asociativas y con otros individuos, 
fomentando la participación activa de la ciudadanía y su compromiso con el sistema político democrático; y, 
promover la participación ciudadana en la resolución de problemas de interés general y/o de los mecanis-
mos de participación ciudadana, en el estado de Chihuahua.

Además, es un instrumento que contribuye a fomentar y retroalimentar la democracia directa en la ciu-
dadanía chihuahuense al poner de relieve la importancia que tiene la sociedad y la manera en que puede 
involucrarse en temáticas públicas que incidan directa o indirectamente en la esfera de las personas gober-
nadas, incentivando el surgimiento de nuevos liderazgos y propiciando el fortalecimiento de más y mejores 
iniciativas ciudadanas a lo largo y ancho de la geografía del estado, logrando que se incremente y consolide 
la democracia y el Estado de Derecho1.

A. CONVOCATORIA

El dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo Estatal del IEE aprobó la convocatoria pública inclu-
yente para el Premio Anual a la Participación Ciudadana “Paquita Jiménez”, así como la creación y confor-
mación del Comité Temporal de Evaluación; con motivo de establecer las bases que definirían el desarrollo 
del procedimiento que determinaría a las personas, así como a los colectivos u organizaciones ganadoras2.  

Por su parte el veintidós de septiembre de dos mil veintitrés el Consejo Estatal del IEE modificó el plazo para 
la recepción de postulaciones con el objetivo de contar con un mayor número de participantes y dar oportu-
nidad a la ciudadanía, colectivos y organizaciones de presentar sus postulaciones3. 

1  Al respecto véase el Acuerdo del Consejo Estatal IEE/CE61/2022, de fecha veintidós de noviembre del año dos mil veintidós, así 
como el Anexo 1 de las presentes memorias.
2  Al respecto véase Anexo ***, correspondiente al Acuerdo de Consejo Estatal con clave de identificación IEE/CE99/2023.
3  Véase Anexo ***, correspondiente al Acuerdo de Consejo Estatal con clave de identificación IEE/CE118/2023.

III.
OBJETIVO

IV. PROCEDIMIENTO

Y SU DESARROLLO
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La convocatoria fue difundida ampliamente a través de las redes sociales y de la página institucional del IEE, 
así como entre integrantes de diversas organizaciones de la sociedad civil en el estado. 

Dicha convocatoria se integró por los trece apartados siguientes: 

1.	 Objetivo
2.	 Requisitos
3.	 Calendario de actividades
4.	 Postulación 
5.	 Categoría a postular
6.	 Comité Temporal de Evaluación
7.	 Determinación de las personas y 

agrupación u organización civil ganadoras

8.	 Premiación
9.	 Ceremonia de Premiación
10.	 Notificaciones
11.	 Transparencia y datos personales
12.	 Dudas
13.	 Casos no previstos

El período para recibir las postulaciones fue del 18 de agosto de 2023 hasta el 29 de septiembre de dos 
mil veintitrés. Por lo tanto, las personas, agrupaciones u organizaciones de la sociedad civil interesadas en 
participar debían postularse o postular a alguna persona, y enviar a la cuenta de correo electrónico oficialia-
departes@ieechihuahua.org.mx una carta de postulación de máximo dos cuartillas, contenida en un archivo 
electrónico en formato Word o PDF, con los requisitos siguientes: 

I.	 Motivos por los que se consideró que la persona, colectivos, organización y/o agrupación 
civil postulada debía ser reconocida por promover la participación ciudadana en la resolu-
ción de problemas de interés general y/o los mecanismos de participación ciudadana en el 
estado; y

II.	 Contener la firma autógrafa de la persona postulante o integrante del colectivo, organiza-
ción o agrupación de la sociedad civil que suscribiera la carta.

Asimismo, las personas, agrupaciones u organizaciones de la sociedad civil interesadas en participar debían 
llenar el formato adjunto a la Convocatoria y que contenía la información siguiente:

a.	 Nombre, domicilio y número telefónico o celular de la persona o integrante del colectivo, 
organización o agrupación de la sociedad civil postulada. 

b.	 Nombre de la persona que deseara postular a alguno de los sujetos descritos, así como nom-
bre, domicilio, número telefónico o celular, y correo electrónico de la persona o integrante 
del colectivo, organización o agrupación de la sociedad civil postulada.

c.	 Cuenta de correo electrónico para oír y recibir notificaciones. 

d.	 Modalidad en la que se deseaba participar.

Además, para participar las personas interesadas debían adjuntar en archivo electrónico aquella documenta-
ción que sirviera de evidencia de lo manifestado, ya sea fotográfica, audiovisual o documental. 

Por otra parte, en la convocatoria se especificó que en el caso de una postulación en la modalidad Juventu-
des (persona de 16 a 29 años), también se tendría que anexar el consentimiento por escrito y debidamente 
firmado por el padre y madre o por quienes ejercieran efectivamente la patria potestad o tutela de la persona 
menor de edad. 
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En su caso, las y los postulantes podían adjuntar en archivo electrónico la documentación que consideraran 
pertinente y que sirviera de evidencia en beneficio a la postulación realizada. 

Las personas y organizaciones interesadas podían participar en las siguientes categorías:

Modalidades

Trayectoria

Persona cuya trayectoria se ha 
distinguido por influir de manera 
positiva en el fortalecimiento de 
la cultura cívico-democrática y/o 

promoción de la Participación 
Ciudadana en el estado de 

Chihuahua. 

Organización

Colectivo, agrupación u organización 
civil cuyas acciones y/o programas 

han impactado en el fortalecimiento 
de la cultura cívico-democrática 

y/o promoción de la Participación 
Ciudadana en el estado de Chihuahua. 

Pueblos 
y Comunidades Indígenas

Persona perteneciente a un pueblo o 
comunidad indígena, cuya trayectoria 

se ha distinguido por influir de 
manera positiva en el fortalecimiento 

de la cultura cívico-democrática 
y/o promoción de la Participación 

Ciudadana en los pueblos y/o 
comunidades indígenas del estado de 

Chihuahua

Juventudes

Persona de 16 a 29 años cuya 
trayectoria se ha distinguido por 
influir de manera positiva en el 

fortalecimiento de la cultura cívico-
democrática y/o promoción de la 

Participación Ciudadana en el estado 
de Chihuahua.

Asimismo, con la finalidad de dotar de certeza, objetividad e imparcialidad a este certamen, la convocatoria 
previó que las personas integrantes del Comité Temporal de Evaluación no podrían postularse ni postular a 
las personas, colectivos u organizaciones de la sociedad civil para la obtención del Premio.
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Nombre Institución Designación Atribuciones

Fryda Libertad Licano 
Ramírez Consejera Electoral Presidenta del Comité Con derecho a voz 

y voto

Jesús Ortega Pineda Director Ejecutivo de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana

Secretario Técnico 
del Comité Con derecho a voz

Víctor Yuri Zapata Leos Consejero Electoral

Vocal del Comité

Con derecho a voz 
y voto

Ricardo Zenteno Fernández Consejera Electoral Con derecho a voz 
y voto

María Luisa Bustillos Gardea

Persona ganadora en modalidad 
Trayectoria en el Premio Anual 

a la Participación Ciudadana 
Paquita Jiménez, Segunda 

Edición 2022

Con derecho a voz 
y voto

B. CONFORMACIÓN DEL
   COMITÉ TEMPORAL DE EVALUACIÓN

A efecto de seleccionar a las personas ganadoras del Premio Anual “Paquita Jiménez” 2023, en sus respec-
tivas modalidades, la convocatoria previó el procedimiento para conformar el Comité Temporal de Evalua-
ción4, como jurado calificador. 
El Comité se integró por:

I.	 Una Presidencia, ocupada por la consejería electoral que presidió la Comisión de segui-
miento a las actividades de Educación Cívica y Participación Ciudadana del Instituto, con 
derecho a voz y voto.

II.	 Una Secretaría Técnica, ocupada por la persona titular de la Dirección Ejecutiva de Educa-
ción Cívica y Participación Ciudadana del Instituto, con derecho a voz.

III.	 Dos vocalías ocupadas por las consejerías electorales vocales integrantes de la Comisión; 
con derecho a voz y voto. 

IV.	 Cuatro Vocalías con derecho a voz y voto, que serían ocupadas por: 

a.	 La persona ganadora en la modalidad “Trayectoria”, de la edición dos mil veintidós del 
Premio Anual a la Participación Ciudadana “Paquita Jiménez”.

b.	 La organización ganadora en la modalidad “Organización”, de la edición dos mil veinti-
dós del Premio Anual a la Participación Ciudadana “Paquita Jiménez”.

c.	 Una representación del Consejo Consultivo de Participación Ciudadana del estado de 
Chihuahua; 

d.	 Una representación del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Antico-
rrupción del estado de Chihuahua.

 
Con excepción de la persona titular de la Secretaría Técnica, exclusivamente con derecho a voz, el resto de 
los integrantes del Comité tuvieron derecho a voz y voto. 

4  En lo sucesivo, Comité.
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C. REGISTRO DE POSTULACIONES

Concluido el plazo previsto en la convocatoria para la recepción de documentación de las postulaciones, se 
contó con un total de 33 postulaciones, contemplando las cuatro modalidades: Trayectoria, Organización, 
Pueblos y Comunidades Indígenas y Juventudes. 

Derivado de la verificación documental y la debida conformación de expedientes, se determinó cuales sí 
cumplían con los requisitos establecidos y se procedió a clasificarlos. 

Una vez realizado lo anterior se tuvo un total de 29 postulaciones debido a que 4 de ellas fueron improce-
dentes. Las postulaciones se clasificaron de la siguiente manera:

Postulaciones del Premio Anual de Participación Ciudadana, Segunda Edición, correspondiente al 2023

Modalidad Trayectoria 8 postulaciones

Modalidad Organización 9 postulaciones

Modalidad Pueblos y Comunidades Indígenas 4 postulaciones

Modalidad Juventudes 8 postulaciones

1. Modalidad Trayectoria — 8 postulaciones

No. Postulante Persona Postulada Expediente

1 Cindy Johana Meléndez Aguirre Alma Isabel Aguirre Reyes IEE-DEECPC-PJ-T-03/2022

2 Mario Alberto Duarte Bustillos Mario Alberto Duarte Bustillos IEE-DEECPC-PJ-J-11/2023

3 Jesús Geovanni Aragón Bueno Luis Andrés Rivera Levario IEE-DEECPC-PJ-T-13/2023

4 Enedina Rivas Ramírez Enedina Rivas Ramírez IEE-DEECPC-PJ-T-14/2023

5 Jahaziel David Torres 
Santiesteban 

Jahaziel David Torres 
Santiesteban IEE-DEECPC-PJ-J-18/2023

6 Mayra Gisela García Moreno Mayra Gisela García Moreno IEE-DEECPC-PJ-T-19/2023

7 Edith Mariela Castro Flores Edith Mariela Castro Flores IEE-DEECPC-PJ-T-22/2023

8 Blanca Lorena Zamora Valverde Blanca Lorena Zamora Valverde IEE-DEECPC-PJ-T-24/2023 

9 Diana Loya Velázquez José Alberto Loya Pérez IEE-DEECPC-PJ-T-28/2023

Nombre Institución Designación Atribuciones

Emmanuel de Jesús González 
Millán

Representante del Consejo 
Consultivo de Participación 

Ciudadana
Vocal del Comité

Con derecho a voz 
y voto

Miguel Salvador Gómez 
González

Representante del Comité de 
Participación Ciudadana del 

Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de Chihuahua

Con derecho a voz 
y voto

Las tareas del Comité culminaron una vez que se realizó la premiación.
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No. Postulante Persona Postulada Expediente

1 Acción Comunitaria Para Tu 
Ciudad, A.c.

Acción Comunitaria Para Tu 
Ciudad, A.c. IEE-DEECPC-PJ-O-02/2022

2 Isis Teresa Estrada Rascón Nortejiendo IEE-DEECPC-PJ-O-04/2023

3 Martha Teresa González 
Rentería Camt, A.c. IEE-DEECPC-PJ-O-05/2023

4 Karla Patricia Jiménez 
Hernández

Fundación Tarahumara, José 
Llaguno, A.b.p IEE-DEECPC-PJ-O-06/2023

5 Brayan Abinadab Gómez Orona Reforestemos IEE-DEECPC-PJ-O-07/2023

6 Francisco Javier Venegas 
Guerrero

Consejo De Movilidad De Cd. 
Juarez IEE-DEECPC-PJ-O-12/2023

7 Alejandra Rey Mendoza Asamblea Marea Verde IEE-DEECPC-PJ-O-21/2023

8 María Eloísa Solís Terrazas Centro Para El Fortalecimiento 
De Organizaciones Civiles IEE-DEECPC-PJ-O-26/2023

9 Luis Alejandro Ríos Talavera Lgbtrights Chihuahua IEE-DEECPC-PJ-O-27/2023

2. Modalidad Organización — 9 postulaciones

No. Postulante Persona Postulada Expediente

1 Enedina Rivas Ramírez Enedina Rivas Ramírez IEE-DEECPC-PJ-PyCI-15/2023

2 Diana Laura Lozano Linares Diana Laura Lozano Linares IEE-DEECPC-PJ-PyCI-16/2023

3 María Rosalinda Guadalajara 
Reyes

María Rosalinda Guadalajara 
Reyes IEE-DEECPC-PJ-PyCI-20/2023

4 Catalina García Ruiz Catalina García Ruiz IEE-DEECPC-PJ-PyCI-23/2023

3. Modalidad Pueblos y Comunidades Indígenas  — 4 postulaciones

No. Postulante Persona Postulada Expediente

1 Victoria Laphond Domínguez Victoria Laphond Domínguez IEE-DEECPC-PJ-J-01/2023

2 José Ivan Muñiz Ochoa Julio César Chávez Hernández IEE-DEECPC-PJ-J-08/2023

3 Isaac Jhonatan Vargas Sáenz Isaac Jhonatan Vargas Sáenz IEE-DEECPC-PJ-J-09/2023

4 David Galdean Monrroy Y Otros Manuel Jurado Torres IEE-DEECPC-PJ-J-10/2023 

5 Arely Abigail Jiménez Moreno Arely Abigail Jiménez Moreno IEE-DEECPC-PJ-J-17/2023

6 Luis Alejandro Ríos Talavera Luis Alejandro Ríos Talavera IEE-DEECPC-PJ-J-25/2023

7 Daniela Vargas Mendoza Daniela Vargas Mendoza IEE-DEECPC-PJ-J-29/2023

8 Estefanía Moure Jáquez Estefanía Moure Jáquez IEE-DEECPC-PJ-J-30/2023

4. Modalidad Juventudes — 8 postulaciones
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No. Postulante Persona Postulada Categoría de postu-
lación Expediente

1 Luis Alejandro Ríos 
Talavera LGBTRIGHTS Chihuahua Organización IEE-DEECPC-PJ-O-27/2023

2 Luis Alejandro Ríos 
Talavera

Luis Alejandro Ríos 
Talavera Juventudes IEE-DEECPC-PJ-J-25/2023

3 Enedina Rivas Ramírez Enedina Rivas Ramírez Trayectoria IEE-DEECPC-PJ-T-14/2023

4 Enedina Rivas Ramírez Enedina Rivas Ramírez
Pueblos y 

Comunidades 
Indígenas

IEE-DEECPC-PJ-
PyCI-15/2023

Por otro lado, 4 personas presentaron escritos de postulación para 
participar en dos categorías, siendo las siguientes:

Asimismo, un escrito de postulación registrado con el Folio “2285-23 CAMINANDO LOS CERROS” de la Unidad 
de Correspondencia no se tomó en consideración. Lo anterior, debido a que Luis Andrés Rivera Levario, 
persona integrante del Comité, manifestó su intención de postular a tres personas para el Premio “Paquita 
Jiménez”, 2023. 

Persona Postulada Modalidad

Jesús Giovanni Aragón Bueno Pueblos y Comunidades 
Indígenas

Ana Laura Rodríguez Lazcano Juventudes

Ricardo Rivero Juventudes

No obstante, en atención a la base 6 de la Convocatoria, las personas integrantes del Comité Temporal de 
Evaluación no podían postularse ni postular a las personas, colectivos, agrupaciones u organizaciones de la 
sociedad civil para la obtención del premio. Por lo tanto, es escrito de postulación precisado no se tomó en 
consideración. 
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Para la determinación las personas, colectivos, agrupaciones u organizaciones de la sociedad civil ganadoras, 
el Comité Temporal de Evaluación verificó las postulaciones.
Al respecto, el Comité tomó en consideración las mejores trayectorias o desempeño de sus ejercicios 
democráticos así las mejores organizaciones e impacto de sus actividades en el esquema democrático del 
estado.  

El Comité definió el procedimiento de elección, el cual consistió en dos rondas, mismas que se llevaron a 
cabo como a continuación se precisa:

a. PRIMERA RONDA:

En la primera ronda cada persona integrante del Comité Temporal de Evaluación con derecho a voto 
seleccionó un tercio del total de las postulaciones, siendo mínimamente:

	♦ 3 para la modalidad Organización.
	♦ 3 para modalidad Trayectoria.
	♦ 2 para la modalidad Pueblos y Comunidades Indígenas.
	♦ 3 para la modalidad Juventudes.

Derivado de lo anterior cada persona integrante del Comité Temporal de Evaluación con derecho a voz 
y voto seleccionó un tercio de la totalidad de las postulaciones, quedando de la siguiente manera:

	♦ 5 para Trayectoria.
	♦ 3 para Organización. 
	♦ 2 para Pueblos y Comunidades Indígenas.
	♦ 4 para Juventudes.  

D. DELIBERACIÓN DEL COMITÉ TEMPORAL   
   DE EVALUACIÓN Y DESIGNACIÓN DE 
   MODALIDADES GANADORAS
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No. Expediente Nombre completo Jurado 
1

Jurado 
2

Jurado 
3

Jurado 
4

Jurado 
5

Jurado 
6

TOTAL DE 
VOTOS

1 IEE-DEECPC-
PJ-T-22/2023 Edith Mariela Castro Flores 1 1 1 1 1 1 6

2 IEE-DEECPC-
PJ-T-19/2023 Mayra Gisela García Moreno 1 1 1 3

3 IEE-DEECPC-
PJ-T-03/2022 Alma Isabel Aguirre Reyes 1 1 2

4 IEE-DEECPC-
PJ-T-11/2023 Mario Alberto Duarte Bustillos 1 1 2

5 IEE-DEECPC-
PJ-T-14/2023 Enedina Rivas Ramírez 1 1 2

6 IEE-DEECPC-
PJ-T-18/2023

Jahaziel David Torres 
Santiesteban  1     1

7 IEE-DEECPC-
PJ-T-24/2023

Blanca Lorena Zamora 
Valverde 1      1

8 IEE-DEECPC-
PJ-T-28/2023 José Alberto Loya Pérez  1     1

Las postulaciones que se presentaron con mayor frecuencia, por modalidad, fueron las siguientes:

Modalidad Trayectoria

No. Expediente Nombre completo Jurado 
1

Jurado 
2

Jurado 
3

Jurado 
4

Jurado 
5

Jurado 
6

TOTAL DE 
VOTOS

1 IEE-DEECPC-
PJ-O-02/2022

Acción Comunitaria Para Tu 
Ciudad, A.c. 1 1 1 1 4

2 IEE-DEECPC-
PJ-O-05/2023. Camt, A.c. 1 1 1 1 4

3 IEE-DEECPC-
PJ-O-26/2023.

Centro Para El Fortalecimiento 
De Organizaciones Civiles 1 1 1 3

4 IEE-DEECPC-
PJ-O-06/2023.

Fundación Tarahumara, José 
Llaguno, A.b.p 1 1 2

5 IEE-DEECPC-
PJ-O-12/2023.

Consejo De Movilidad De Cd. 
Juarez 1 1 2

6 IEE-DEECPC-
PJ-O-04/2023. Nortejiendo 1 1

7 IEE-DEECPC-
PJ-O-21/2023. Asamblea Marea Verde 1 1

8 IEE-DEECPC-
PJ-O-27/2023 Lgbtrights Chihuahua 1 1

9 IEE-DEECPC-
PJ-O-07/2023. Reforestemos 0

Modalidad Organización
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No. Expediente Nombre completo Jurado 
1

Jurado 
2

Jurado 
3

Jurado 
4

Jurado 
5

Jurado 
6

TOTAL DE 
VOTOS

1 IEE-DEECPC-PJ-
PyCI-23/2023 Catalina García Ruiz 1 1 1 1 1 5

2 IEE-DEECPC-PJ-
PyCI-15/2023 Enedina Rivas Ramírez 1 1 1 1 4

3 IEE-DEECPC-PJ-
PyCI-20/2023

María Rosalinda Guadalajara 
Reyes 1 1 1 3

4 IEE-DEECPC-PJ-
PyCI-16/2023 Diana Laura Lozano Linares 0

Modalidad Pueblos y Comunidades Indígenas

No. Expediente Nombre completo Jurado 
1

Jurado 
2

Jurado 
3

Jurado 
4

Jurado 
5

Jurado 
6

TOTAL DE 
VOTOS

1 IEE-DEECPC-
PJ-J-17/2023 Arely Abigail Jiménez Moreno 1 1 1 1 1 5

2 IEE-DEECPC-
CJ-J-01/2023 Victoria Laphond Dominguez 1 1 1 1 4

3 IEE-DEECPC-
PJ-J-08/2023 Julio César Chávez Hernández 1 1 1 3

4 IEE-DEECPC-
PJ-J-29/2023 Daniela Vargas Mendoza 1 1 1 3

5 IEE-DEECPC-
PJ-J-10/2023 Manuel Jurado Torres 1 1 2

6 IEE-DEECPC-
PJ-J-25/2023 Luis Alejandro Ríos Talavera 1 1

7 IEE-DEECPC-
PJ-J-09/2023 Isaac Jhonatan Vargas Sáenz 0

8 IEE-DEECPC-
PJ-J-30/2023 Estefanía Moure Jáquez 0

Modalidad Juventudes

Las propuestas seleccionadas por cada integrante fueron incluidas en una cédula de forma individual y 
posteriormente contabilizadas para determinar aquellas postulaciones con mayor frecuencia, obteniéndose 
de dicho procedimiento aquellas que pasaron a la segunda ronda.
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b. SEGUNDA RONDA:

El procedimiento de la segunda ronda fue el siguiente: 

En el caso de las modalidades en las que pasaron a dicha ronda con cinco postulaciones seleccionadas, 
las calificaciones que se aplicaron fueron 10, 7, 5, 3, y 1; en el caso de la modalidad que pasó con cuatro 
postulaciones seleccionadas, las calificaciones que se aplicaron fueron 10, 7, 5 y 3; para las modalidades con 
tres postulaciones seleccionadas, la calificación que se consideró fue 10, 7, 5; y para la modalidad con dos 
postulaciones se aplicaron las calificaciones 10 y 7.

Una vez realizadas las evaluaciones por el Comité, los resultados quedaron de la siguiente manera:

No. Expediente Nombre completo Jurado 
1

Jurado 
2

Jurado 
3

Jurado 
4

Jurado 
5

Jurado 
6

TOTAL DE 
VOTOS

1 IEE-DEECPC-
PJ-T-22/2023 Edith Mariela Castro Flores 10 10 10 5 10 10 55

2 IEE-DEECPC-
PJ-T-19/2023 Mayra Gisela García Moreno 1 3 7 7 7 5 30

3 IEE-DEECPC-
PJ-T-03/2022 Alma Isabel Aguirre Reyes 7 7 1 1 5 7 28

4 IEE-DEECPC-
PJ-T-11/2023 Mario Alberto Duarte Bustillos 5 1 5 10 3 1 25

5 IEE-DEECPC-
PJ-T-14/2023 Enedina Rivas Ramírez 3 5 3 3 1 3 18

Modalidad Trayectoria

No. Expediente Nombre completo Jurado 
1

Jurado 
2

Jurado 
3

Jurado 
4

Jurado 
5

Jurado 
6

TOTAL DE 
VOTOS

1 IEE-DEECPC-
PJ-O-02/2022

Acción Comunitaria Para Tu 
Ciudad, A.c. 7 10 10 10 10 10 57

2 IEE-DEECPC-
PJ-O-05/2023 Camt, A.c. 10 7 7 5 7 5 41

3 IEE-DEECPC-
PJ-O-26/2023

Centro Para El Fortalecimiento 
De Organizaciones Civiles 5 5 5 7 5 7 34

Modalidad Organización

No. Expediente Nombre completo Jurado 
1

Jurado 
2

Jurado 
3

Jurado 
4

Jurado 
5

Jurado 
6

TOTAL DE 
VOTOS

1 IEE-DEECPC-PJ-
PyCI-15/2023 Enedina Rivas Ramírez 10 10 10 10 7 7 54

2 IEE-DEECPC-PJ-
PyCI-23/2023 Catalina García Ruiz 7 7 7 7 10 10 48

Modalidad Pueblos y Comunidades Indígenas
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No. Expediente Nombre completo Jurado 
1

Jurado 
2

Jurado 
3

Jurado 
4

Jurado 
5

Jurado 
6

TOTAL DE 
VOTOS

1 IEE-DEECPC-
PJ-J-17/2023 Arely Abigail Jiménez Moreno 10 10 10 10 10 10 60

2 IEE-DEECPC-
CJ-J-01/2023 Victoria Laphond Dominguez 7 7 5 7 7 3 36

3 IEE-DEECPC-
PJ-J-29/2023 Daniela Vargas Mendoza 3 5 7 5 3 7 30

4 IEE-DEECPC-
PJ-J-08/2023 Julio César Chávez Hernández 5 3 3 3 5 5 24

Modalidad Juventudes

Al realizar la sumatoria de la segunda ronda, las personas y la organización que obtuvieron los mayores 
puntajes fueron quienes resultaron ganadoras.

Es importante precisar que dicha calificación se otorgó posterior al estudio de los escritos y evidencias 
hechas llegar al órgano comicial y de acuerdo con el criterio y percepción de cada una de las personas que 
integraron el Comité, mismo que se buscó conformar de manera diversa en cuanto a sus integrantes.

De la votación obtenida se advirtió a las postulaciones que resultaron ganadoras:

Modalidad Personas y Organizaciones Ganadoras

Trayectoria Edith Mariela Castro Flores

Organización Acción Comunitaria para tu Ciudad, A.C.

Pueblos y Comunidades Indígenas Enedina Rivas Ramírez

Juventudes Arely Abigail Jiménez Moreno
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E. CEREMONIA DE PREMIACIÓN 

Por medio de la página electró-
nica del Instituto www.ieechi-
huahua.org.mx y las redes sociales 
institucionales, se dio a conocer a 
las personas y organización ga-
nadoras en las cuatro categorías: 
Trayectoria, Organización, Pue-
blos y Comunidades Indígenas, y 
Juventudes. 

La Ceremonia de Premiación tuvo 
verificativo el día 27 de octubre a 
las 17:45 horas, en la Sala de Se-
siones del Consejo Estatal del IEE. 

El Premio para 
cada una de las 

modalidades consistió 
en un reconocimiento 
impreso, una estatuilla 
que distinguió a cada 
modalidad, así como 

un cheque por la 
cantidad de $20,000.00 
M.N. (veinte mil pesos 

00/100 en moneda 
nacional).

En la premiación estuvieron presentes las Consejerías Electorales, distinguidas personalidades, público en 
general, y, por su puesto, las postulaciones ganadoras: Edith Mariela Castro Flores, en modalidad de Trayec-
toria; Acción Comunitaria para tu Ciudad, A.C., en la modalidad de Organización; Enedina Rivas Ramírez, en la 
modalidad Pueblos y Comunidades Indígenas; y Arely Abigail Jiménez Moreno, en la modalidad Juventudes.   

http://www.ieechihuahua.org.mx
http://www.ieechihuahua.org.mx
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Durante el acto protocolario se reconoció la colaboración del personal del IEE encargado de organizar el 
Premio, integrantes del Comité Evaluador por su participación, así como a la totalidad de las personas y orga-
nizaciones postuladas e interesadas en la participación ciudadana y la promoción de la cultura democrática.



ANEXOS
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 IEE/CE99/2023 
 

1 
 

ACUERDO DEL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA PÚBLICA INCLUYENTE PARA EL PREMIO 
ANUAL A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA “PAQUITA JIMÉNEZ” 2023, SU FORMATO 
DE POSTULACIÓN Y SE CREA EL COMITÉ TEMPORAL DE EVALUACIÓN DE LAS Y 
LOS PARTICIPANTES DE DICHA CONVOCATORIA 

 
ANTECEDENTES 

 

I. Publicación de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua. El 

veintitrés de junio de dos mil dieciocho se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 

decreto LXV/EXLEY0770/2018 II P.O., por el que se expidió la Ley de Participación 

Ciudadana del Estado de Chihuahua1.  

  

II. Aprobación del Lineamiento de Participación Ciudadana del Instituto. El veinticinco 

de marzo de dos mil diecinueve, el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de 

Chihuahua2, mediante el acuerdo de clave IEE/CE10/2019, aprobó su Lineamiento de 

Participación Ciudadana.  

 

III. Emisión del Reglamento de la Ley de Participación Ciudadana. El tres de julio de 

dos mil diecinueve se publicó en el Periódico Oficial del Estado el acuerdo número 

142/2019, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que 

se expidió el Reglamento de la Ley de Participación Ciudadana.  

 

IV. Primera y Segunda Edición Premio Anual a la Participación Ciudadana “Paquita 
Jiménez”. El tres de octubre de dos mil veintiuno, mediante acuerdo IEE/CE250/2021 y el 

veintidós de noviembre de dos mil veintidós, mediante acuerdo IEE/CE61/2022, 
respectivamente, se emitieron las Convocatorias Públicas Incluyentes para el Premio Anual 

a la Participación Ciudadana “Paquita Jiménez” y se creó el Comité Temporal de Evaluación 

de las y los participantes en dicha convocatoria. 

 

 
1 En lo sucesivo, Ley de Participación Ciudadana. 
2 En lo sucesivo, Instituto. 

ANEXO 1
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V. Aprobación del nuevo Lineamiento de Participación Ciudadana del Instituto3. El 

once de marzo de dos mil veintitrés, el Consejo Estatal del Instituto, a través de acuerdo 

IEE/CE44/2023 emitió el nuevo Lineamiento y abrogó el anterior aprobado en la 

determinación IEE/CE/2019. 

 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Competencia. Este Consejo Estatal es jurídicamente competente para emitir la 

Convocatoria Incluyente para participar por el Premio Anual a la Participación Ciudadana 

“Paquita Jiménez” 2023 y su formato de postulación, a efecto de fomentar y promover la 

cultura democrática y la participación ciudadana en el estado y, consecuencia, para crear 

el Comité Temporal de Evaluación en relación con dicha Convocatoria; como puede 

advertirse de las normas transcritas a continuación. 

 
El artículo 48, numeral 1, incisos a), g) e i), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua 

prescribe que son fines de esta autoridad electoral, entre otros, contribuir al desarrollo de 

la vida democrática del estado; coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política 

democrática y la educación cívica; y promover la cultura democrática con perspectiva de 

género.  

 

Asimismo, el artículo 65, numeral 1, incisos e), o) y rr), de dicha Ley establece que es 

atribución del Consejo Estatal orientar a la ciudadanía del estado para el ejercicio de sus 

derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; dictar todas las 

resoluciones que sean necesarias a fin de hacer efectivas las disposiciones de la propia 

ley, sus reglamentos y demás acuerdos generales; así como las demás funciones que le 

otorguen dicha ley, las leyes generales y demás disposiciones aplicables.  

 

En consonancia con ello, los artículos 2, fracción II, 8 y 16, fracción VIII, de la Ley de 

Participación Ciudadana prescriben que los Poderes del Estado, los Ayuntamientos, así 

como los Organismos Constitucionales Autónomos, deberán fomentar la cultura de 

participación ciudadana entre la población, destacando la importancia que ésta tiene para 

la democracia como régimen político y como sistema de vida.  

 
3 En adelante, Lineamiento. 
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SEGUNDO. Participación ciudadana. El artículo 4, párrafo décimo, de la Constitución 

Política del Estado de Chihuahua reconoce como derecho humano la participación 

ciudadana, entendida como la capacidad de las personas para intervenir en las decisiones 

de la administración pública, deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, así como 

para incidir en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas y actos de gobierno, a 

través de los instrumentos que prevé la legislación aplicable.  

 

Aunado a ello se establece en el artículo 2, fracción I, de la Ley de Participación Ciudadana 

el deber de los Poderes del Estado, los Ayuntamientos, así como los Organismos 

Constitucionales Autónomos de garantizar el derecho de la ciudadanía a participar 

directamente en la toma de decisiones públicas fundamentales y en su ejecución, así como 

en la resolución de problemas de interés general, entendiéndose que la participación 

ciudadana no queda limitada a la actuación a través de los mecanismos de participación 

previstos en la legislación aplicable, sino que además se amplía a la participación en la 

resolución de problemas de interés general.  

 

Acorde con ello, la expedición de la Ley de Participación Ciudadana y el Lineamiento tienen 

por objeto garantizar el derecho humano a la participación ciudadana y establecer las 

atribuciones de las autoridades en la materia, así como regular los procedimientos de los 

instrumentos de participación política o social, mediante los cuales se ejercerá el derecho 

referido.  

 
TERCERO. Entrega del Premio Anual a la Participación Ciudadana “Paquita 
Jiménez”. Para fortalecer y promover la cultura cívico-democrática4 y la participación en la 

resolución de problemas de interés general y/o de los mecanismos de participación 

ciudadana, este Consejo Estatal estima necesario y adecuado llevar a cabo la tercera 

edición del Premio Anual a la Participación Ciudadana denominado “Paquita Jiménez”, para 

fomentar y distinguir a las personas, agrupaciones, colectivos u organizaciones civiles 

destacables, de acuerdo con las siguientes consideraciones:  

 

 
4 Entendida como el conjunto de creencias, valores, actitudes y prácticas que estructuran y modelan la relación 
de los individuos con el poder público, con diferentes formas asociativas y con otros individuos, fomentando la 
participación activa de la ciudadanía y su compromiso con el sistema político democrático. 
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3.1 Contexto histórico  
 

El premio tiene por nombre “Paquita Jiménez” en honor a Francisca Jiménez Barrientos, 

ciudadana chihuahuense que, por una trayectoria de veinte años, se reconoció y distinguió 

por ser una activista social, defensora de los derechos humanos y promotora de la 

participación ciudadana en la sociedad, involucrándose en diversos sectores bajo distintas 

formas y modalidades; fomentando la cultura democrática por sí misma y/o a través de 

organizaciones sociales y sus congregaciones; e impulsora de legislaciones locales de gran 

relevancia, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información y la Ley de 

Participación Ciudadana en la entidad.  

 

Francisca Jiménez Barrientos se involucró directa y proactivamente en temas de notoria 

trascendencia en la sociedad, como el ecosistema en diferentes sectores del estado, 

políticas públicas que afectaban esferas de los ciudadanos, derechos humanos, la justicia, 

causas y luchas sociales por comunidades y sectores vulnerables, entre otras temáticas de 

interés público; marcando un nuevo rumbo en la historia del estado con su activismo en pro 

de los pilares de la democracia.  

 

3.2 Justificación del premio  
 

Este Consejo Estatal estima jurídica, histórica y políticamente relevante instar a la 

ciudadanía chihuahuense a involucrarse en la promoción de la cultura cívico-democrática y 

de participación ciudadana, a través de su participación directa en el dialogo y diseño de 

las políticas públicas, fortaleciendo su calidad de vida y consolidando la vida democrática 

en la entidad, mediante el ejercicio de sus derechos.  

 

En el marco del Premio Anual a la Participación Ciudadana “Paquita Jiménez” se reconoce 

a las personas, agrupaciones y organizaciones civiles que hayan fomentado una cultura 

cívico-democrática y de participación ciudadana en la resolución de problemas de interés 

general y/o de los mecanismos de participación ciudadana; distinguiendo a la persona, 

agrupaciones y/u organizaciones civiles que han jugado un papel social relevante en la 

materia.  
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El principal propósito del Premio Anual a la Participación Ciudadana “Paquita Jiménez” es 

poner de relieve la importancia de que la sociedad se involucre en temáticas públicas que 

se dimensionen o afecten directa o indirectamente en la esfera de las personas gobernadas, 

fortaleciendo y consolidando la resolución de problemas de interés general, la democracia 

y el Estado de Derecho. 

  

CUARTO. Bases del premio. El Premio Anual “Paquita Jiménez” es un reconocimiento 

público que se otorga anualmente por el Instituto a la persona, agrupación, colectivo u 

organización civil que se haya distinguido por involucrarse en fomentar una cultura cívico-

democrática y de participación ciudadana en la resolución de problemas de interés general 

y/o de los mecanismos de participación ciudadana.  

 

Las principales directrices del premio radican en reconocer el involucramiento en el fomento 

de la cultura cívico- democrática y de participación ciudadana en la resolución de problemas 

de interés general y/o de los mecanismos de participación ciudadana, para las personas de 

cualquier edad o grupos en situación de vulnerabilidad u opresión, pudiendo ser de manera 

enunciativa mas no limitativa los siguientes: mujeres; migrantes; juventudes; niñas, niños y 

adolescentes; personas adultas mayores; personas con discapacidad; pueblos y 

comunidades indígenas; y comunidad LGBTTTIQ+.  

 

Las cuales podrán participar en las siguientes categorías:  

 

a. Modalidad “Trayectoria”. Persona cuya trayectoria se ha distinguido por influir de 

manera positiva en el fortalecimiento de la cultura cívico-democrática y/o promoción 

de la Participación Ciudadana en el estado de Chihuahua.  

 
b. Modalidad “Organización”. Colectivo u organización civil, cuyas acciones y/o 

programas han impactado en el fortalecimiento de la cultura cívico-democrática y/o 

promoción de la Participación Ciudadana en el estado de Chihuahua. 
 

c. Modalidad “Pueblos y Comunidades Indígenas”. Persona perteneciente a un 

Pueblo o Comunidad Indígena, cuya trayectoria se ha distinguido por influir de 
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manera positiva en el fortalecimiento de la cultura cívico-democrática y/o promoción 

de la Participación Ciudadana en los Pueblos y/o comunidades indígenas del estado 

de Chihuahua.5 
 

d. Modalidad “Juventudes”. Persona de 16 a 29 años6 cuya trayectoria se ha 

distinguido por influir de manera positiva en el fortalecimiento de la cultura cívico-

democrática y/o promoción de la Participación Ciudadana en el estado de 

Chihuahua. 
 

QUINTO. Recepción de postulaciones. Una vez que se haya emitido la Convocatoria, es 

decir, del 18 de agosto y hasta el 22 de septiembre de 2023 los interesados podrán 

remitir sus escritos de postulaciones para participar por los premios, quienes deberán reunir 

las siguientes calidades:  

 

I. Ser persona, agrupación, colectivo u organización civil chihuahuense; y 

II. Distinguirse por fomentar la cultura cívico-democrática y/o promover la 

participación ciudadana en la resolución de problemas de interés general y/o los 

mecanismos de participación ciudadana en el estado. 

 

Las personas, agrupaciones, colectivos u organizaciones civiles interesadas en participar 

deberán enviar a la cuenta de correo electrónico oficialiadepartes@ieechihuahua.org.mx; 

una carta de postulación de máximo dos cuartillas, contenida en un archivo electrónico en 

formato Word o PDF, la cual debe cumplir con los elementos siguientes: 

 

I. Motivos por los que se considera que la persona, organización y/o agrupación 

civil postulada debe ser reconocida por promover la participación ciudadana en 

la resolución de problemas de interés general y/o los mecanismos de 

participación ciudadana en el estado; y 

II. Firma autógrafa de la persona postulante o integrante del colectivo u 

organización de la sociedad civil que suscriba la carta. 

 

 
5 Para la participación en esta modalidad es necesario que se presente la documentación para evidenciar el 
trabajo en materia de participación ciudadana en favor del pueblo y/o comunidad indígena a la que pertenece. 
6 Cumplidos a la fecha de la publicación de la Convocatoria. 



29

 IEE/CE99/2023 
 

7 
 

Asimismo, deberá llenar el formato de postulación, identificable como anexo 2 del presente 

acuerdo, y que contiene la información siguiente:  

 

a. Nombre, domicilio y número telefónico o celular de la persona o integrante del 

colectivo, agrupación u organización de la sociedad civil que desea postularse; 

b. Nombre de la persona que desee postular a alguno de los sujetos descritos, así 

como nombre, domicilio, número telefónico o celular, y correo electrónico de la 

persona o integrante del colectivo u organización de la sociedad civil postulada; 

c. Cuenta de correo electrónico para oír y recibir notificaciones; y 

d. Modalidad en la que desea participar.   

 

Además, para participar las personas interesadas deberán adjuntar en archivo electrónico 

aquella documentación que sirva de evidencia de lo manifestado, ya sea fotográfica, 

audiovisual o documental. 

 

Por otra parte, si se trata de una postulación en la modalidad Juventudes, también se tendrá 

que anexar el consentimiento por escrito y debidamente firmado por el padre y madre o por 

quienes ejerzan efectivamente la patria potestad o tutela de los menores. 

 

Durante la etapa de la recepción de postulaciones, la Dirección Ejecutiva de Educación 

Cívica y Participación Ciudadana del Instituto integrará los expedientes correspondientes, 

procesará la información proporcionada por las y los participantes y prevendrá para que 

solventen las inconsistencias requeridas, en caso de ser necesario, en un plazo de 

cuarenta y ocho horas a partir de la notificación realizada en el correo electrónico 

señalado.  

 

En caso de que la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana no 

reciba respuesta por parte de los participantes a la prevención realizada, la postulación se 

tendrá como no presentada.  

 
SEXTO. Creación del Comité Temporal de Evaluación del Premio Anual “Paquita 
Jiménez” 2023. En virtud de las consideraciones expuestas, este Consejo Estatal estima 

necesario crear un Comité Temporal de Evaluación, a efecto de realizar el procedimiento 
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ANEXO 5. Escritos de postulación Modalidad Trayectoria.

Cd. Chihuahua, Chih. a 15 de septiembre de 2023 

 

 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA 

   

Asunto: CARTA DE POSTULACIÓN/ TRAYECTORIA 

 

P R E S E N T E. 

 

Por este medio le saludo con gran afecto, a la vez que les solicito su valiosa 

intervención para registrar a la C. Alma Isabel Aguirre Reyes como candidata a 

obtener el PREMIO ANUAL A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PAQUITA 

JIMÉNEZ 2023 en el área de TRAYECTORIA. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

❖ La C. Profa. Alma Isabel Aguirre Reyes en el periodo de 1996 a 1998 es 

comisionada para ser parte del Equipo Educación para la Democracia de la 

Coordinación de Investigación y Desarrollo Académico de la Dirección de 

Educación y Cultura del gobierno del Edo. de Chihuahua. Ahí recibió y adoptó 

junto con sus compañeros, un intensivo proceso de formación en los valores 

ético-políticos que permiten la convivencia en entornos de toma de 

decisiones más democráticos. Diseñaron talleres en los que promovían y 

difundían estos contenidos a diversos sectores de la educación a lo largo de 

todo el estado. Ella asumió este compromiso pese a sus carencias 

económicas por la urgente relevancia que implicaba la lucha por 

democratizar a los colectivos escolares en las nuevas tareas y proyectos de 

la gestión escolar. 

1. EXPEDIENTE IEE-DEECPC-PJ-T-03/2022, ALMA ISABEL AGUIRRE REYES 
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avances para el Estado y sobre todo, teniendo la formación de nuevos cuadros y activismos 
como de forma permanente uno de los ejes de trabajo de dicha asamblea, previa 
experiencia de haber conformado la Red Nacional por el Derecho a Decidir. 
 
Los espacios que refiero son el Observatorio de Participación Política de las Mujeres del 
Instituto Estatal Electoral en otros momentos, actualmente soy integrante de la Red 
Nacional de Embajadoras y Embajadores por la Laicidad, del Consejo de la organización no 
gubernamental Latinoamérica Cultura DH, Instituto de Investigación y Estudios en Cultura 
de Derechos Humanos, en su capítulo México (https://culturadh.org/consejo/), hasta 2010 
formé parte de la Red de Vigías del Ombudsman, soy escritora georreferenciada en el Mapa 
de Escritoras Mexicanas Contemporáneas, exconsejera consultiva del Instituto 
Chihuahuense de las Mujeres ICHIMUJERES, actual Consejera Consultiva del Instituto 
Nacional de las Mujeres INMUJERES para el periodo 2021-2024 y consultora en United 
Nations Research Institute for Social Development (UNRISD) (Instituto de Investigaciones 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Social). 
 
Y como la participación y el fomento de la democracia en términos plurales se construye 
desde la representación, soy analista política especialista en derechos humanos y 
perspectiva de género en el Diario de Chihuahua ya por una década, del grupo editorial 
Aserto (en radio y revista) y múltiples colaboraciones de mi autoría se han integrado 
diversas publicaciones especialistas en género y democracia; siempre, sosteniendo la 
inclusión de las mujeres en las páginas editoriales desde el análisis político y la importancia 
de su ejercicio activo en la política participativa en las actuales coyunturas que nuestra 
entidad atraviesa. 
 
Por otro lado, mi reciente participación -en el marco de las celebraciones por el X 
aniversario de la Asociación Mexicana de Ciencias Políticas (AMECIP), el Comité Estatal 
AMECIP de la Ciudad de México y el Centro de Estudios Internacionales de El Colegio de 
México- en el Seminario “Alcances y límites del diseño inclusivo de políticas públicas. Los 
Consejos consultivos y otras experiencias de participación ciudadana en México" es 
resultado de mi quehacer permanente y su reconocimiento en diversos ámbitos, incluida la 
academia. 
 
En mi labor como escritora, me he dedicado a la recuperación de historias y la memoria de 
víctimas de feminicidio del pasado con “Un día nos volveremos a ver”, a recuperar procesos 
de institucionalización emblemáticos para la atención de víctimas de violencia de género 
con la subjetividad como categoría de análisis para sentar las bases de una medición 
cualitativa de los recursos asignados a esta materia con “El empoderamiento emocional: 
una ruta crítica desde la subjetividad” y la visibilización de lo que se atraviesa desde la 
perspectiva de la otra parte cuando se trata de atender violencias con “El impacto de la 
violencia de género: sus afectaciones a través de la visión de quien la atiende y sus costos 
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intangibles para el Estado”, como los trabajos más relevantes publicados, que se suman a 
otros que han sido escritos en colaboración o prologados. 
 
Actualmente, el trabajo de recuperación de historias con fines de documentación y 
generación de elementos para su inserción en la política pública lo vengo trabajando para 
el United Nations Research Institute for Social Development (UNRISD), escribiendo y 
desarrollando trabajos y proyectos que abordan la vivencia trans, indígena que vive VIH y 
ejerce el trabajo sexual. 
 
Espero los elementos constitutivos de mi trayectoria sean suficientes para ser considerados 
para tan alto y entrañable galardón, sobre todo, por la cercanía con Paquita y todo lo que 
nos motivó a construir desde la Red de Participación Ciudadana. 
 
Es cuanto. 
 
 
Atentamente 
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7. EXPEDIENTE IEE-DEECPC-PJ-T-24/2023, BLANCA LORENA ZAMORA VALVERDE
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Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. 
29 de septiembre de 2023 

 
A quien corresponda: 
 
 
Me dirijo a usted con el debido respeto, para postular al C. José Alberto Loya Pérez 

en la categoría Modalidad “Trayectoria”. Él es mi padre, y desde muy pequeña me 

ha inculcado valores y principios desde el núcleo familiar hacia la sociedad, el tratar 

con amor y respeto el lugar donde vivimos. Una de las grandes lecciones que me 

ha enseñado es que la participación ciudadana no solo se define con un voto, es la 

responsabilidad a diario con nuestro entorno, nuestra comunidad y con su ejemplo 

a lo largo de estos años puedo mencionar algunas participaciones en pro del 

municipio. 

Primero, los vecinos de la Colonia Acción Popular le otorgan el título de 

Presidente de la Colonia debido a su movimiento por mantener en mejores 

condiciones la misma, el promover la limpieza y seguridad en el vecindario, así 

mismo, en el transcurso de los años, gestiona el demoler un “salón de actos” en 

condiciones baldías, ruinas ubicado en calle Felipe Ángeles y Pípila colonia Acción 

Popular, para así construir un parque para un ambiente familiar y en especial para 

un desarrollo de valores sociales donde se promueve la diversión sana, espacio 

solidario, y fomentando los valores sociales como lo son la amistad y 

compañerismo. Después de varias administraciones municipales, logra cumplir con 

la gestión, fueron sus años de perseverancia. 

Con la misma persistencia, logra por varios años de insistir, el pavimentar la 

calle Felipe Ángeles, el cual es muy transitada, y más por ser una de las calles en 

la cual hace conexión  la Avenida Tecnológico y Calle París, así como otro acceso 

al Hospital Comunitario  de Nuevo Casas Grandes. 

Otra iniciativa que tuvo, fue la de la pavimentación de la calle principal de 

colonia Buena Fe, ya que al observar y transitar por esa calle, se da cuenta de que 

se encuentra en estado desfavorable y para los habitantes de la misma que a diario 

transitan y no solo con autos sino hasta con maquinaria de uso para sembrar como 

lo son tractores y camiones de carga. 

8. EXPEDIENTE IEE-DEECPC-PJ-T-28/2023, JOSÉ ALBERTO LOYA PÉREZ
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1. EXPEDIENTE IEE-DEECPC-PJ-O-02/2022 ACCIÓN COMUNITARIA PARA TU CIUDAD, A.C. 

ANEXO 6. Escritos de postulación Modalidad Organizaciones.
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CARTA DE MOTIVOS

Sobre nosotrxs:

Somos una plataforma creativa que inicia actividades en 2017. Tenemos un enfoque primordial
en derechos humanos y buscamos por medio de técnicas y experimentación textil, generar una
red de colaboración entre la población.

Trabajamos con tres ejes de interés: Artivismo, Altruismo, Intervención/instalación en
espacios públicos y/o privados, buscando siempre por estos métodos pacíficos y amigables,
influir en las diferentes necesidades de la sociedad, tratando de contribuir a la paz y la justicia.

Operamos por medio del comité interno de 4 personas, entre las cuales se les da forma a los
proyectos, ya sea de manejo interno, en el que de inicio a fin se maneja exclusivamente por el
comité o de convocatoria abierta a colaboradores externos, en el que se les invita a participar,
como un ejercicio libre y sano donde cada persona aporta según sus capacidades, tejiendo,
donando material, tiempo o compartiendo el proyecto.

La mayoría de las piezas e instalaciones realizadas son creadas con material que ha sido
donado, que recibimos de las personas que deseen y puedan donar, ya sea para un proyecto
en específico (colores, medidas, tela, estambre, etc.) o libre.

Trayectoria:

Hemos realizado distintas instalaciones e intervenciones de piezas de arte textil con mensaje
social, además de proyectos a la par, siguiendo nuestros ejes de interés:

Altruismo Textil: “Entrelazando los Abrazos”

Es una actividad con convocatoria abierta que se realiza de manera anual desde 2017, durante
la temporada invernal. En este convoca a las personas a que aprendan y tejan un objetivo en
específico que de manera colectiva pueda formar cobijas, ponchos, cuellos, gorras, etc.
Durante 6 años se han beneficiado a aproximadamente 353 personas en distintas situaciones
de vulnerabilidad, como lxs familiares de pacientes en el Hospital Infantil de especialidades,
personas migrantes, personas de origen indígena en la sierra y albergues de perros y gatos.
Actualmente el proyecto regresará a auxiliar a las personas que se encuentran en el albergue
en espera de sus familiares en el Hospital Infantil de Especialidades.

Actividades 8M.

Desde el 2019 nos hemos involucrado, no solamente marchando el 8M, sino con piezas de
instalación textil. Cada pieza ha sido creada con el propósito de instalarse en la calle y de llevar
mensajes específicos. Piezas como Vacíos, la cual fue interactiva, buscaba sensibilizar la
cantidad en número de mujeres que viven distintos tipos de violencia, por medio de su
interpretación abstracta en un pasillo con moñitos colgantes, que tocaba las manos y el rostro
de las personas que lo atravesaban, otra pieza como Nuestra Realidad, que es una escultura
textil que se ha instalado ya en distintos lugares, con el propósito de poner foco a cuanto como

2. EXPEDIENTE IEE-DEECPC-PJ-O-04/2023, NORTEJIENDO 
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sociedad hemos normalizado la violencia y los feminicidios y transfeminicidios. Este año se 
intervino la escultura Alas de México colocada frente al Museo Casa Chihuahua, con rafia roja 
tejida que forma parte de una convocatoria nacional llamada “Sangre de mi Sangre”. Cada 
colectiva tejió por su parte y es una gran mancha roja que va creciendo y representa la sangre 
derramada por las distintas violencias que se viven como mexicanxs. Por medio de estas 
piezas logramos el contacto directo con las personas que las observan, interactúan, preguntan 
y forman parte de su elaboración.

Actividades Diversidad Sexual.

Hemos participado en distintas actividades relacionadas a la no discriminación y respeto de los 
derechos humanos de las personas de la diversidad sexual. En el 2018 se buscó que las 
personas que no pudieran asistir a la marcha o buscaran demostrar el apoyo a quienes fueran, 
tejieran su parte para al final formar una bandera gigante con la cual se marchó durante dos 
años consecutivos. Este año se realizó la pieza performática Tu odio me mata que culminó en 
la instalación de una escultura textil, la cual busca poner foco en la importancia de informarnos 
y evitar que se sigan realizando las “Terapias de Conversión”, compartiendo e informando 
sobre la escala de violencias que se viven respecto al tema de identidad y orientación sexual.

Otros proyectos sociales.

Del 2022 al 2023 se trabajó en conjunto con el Centro de Derechos Humanos de las Mujeres, 
realizando la pieza Desaparecer No es normal, la cual cumple con el propósito de sensibilizar y 
entablar la conversación con la sociedad sobre la problemática que viven lxs familiares de 
personas víctimas de desaparición en el estado. La pieza se ha exhibido en distintos puntos de 
la ciudad, Parral, Cuauhtémoc y CDMX para la marcha de madres buscadoras. Para su 
realización se trabajó directamente con familias en Parral, Cuauhtémoc y Chihuahua.

Isis Teresa Estrada Rascón
Comité Interno Nortejiendo
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3. EXPEDIENTE IEE-DEECPC-PJ-O-05/2023, CENTRO DE ATENCION A LA MUJER TRABAJADORA DE 
CHIHUAHUA A.C. 
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4. EXPEDIENTE IEE-DEECPC-PJ-O-06/2023, FUNDACIÓN TARAHUMARA JOSE A. LLAGUNO, A.B.P.
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BOPQAF>JPBO FJAXDBJ>O AB OB@QJA>NF># LNBL>N>PKNF> T QJFRBNOFA>A% -ABIVO#
@QBJP> @KJ QJ OKLKNPB PBZNF@K T PW@JF@K MQB PFBJB LKN K?GBPFRK AB FIL>@PK

DBJBN>N I>TKNBO KLKNPQJFA>ABO AB ABO>NNKHHK !OBN T E>@BN BJ HF?BNP>A" L>N>
GZRBJBO FJAXDBJ>O AB H> <FBNN> =>N>EQI>N># > L>NPFN AB C>RKNB@BN @KJAF@FKJBO AB

BMQFA>A BJ BH >@@BOK > H> BAQ@>@FZJ FJ@HQOFR>%
7> 2QJA>@FZJ PFBJB @KIK IFOFZJ >@KIL>Y>N > GZRBJBO FJAXDBJ>O AB H>O <FBNN>

=>N>EQI>N> BJ LNK@BOKO CKNI>PFRKO L>N> DBJBN>N I>TKNBO KLKNPQJFA>ABO AB
















































































